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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID-

AHVRH I'ECSOIA OFICIAL 

Lft» loyea, ór ionoa y a n u n c i o s qao h a y a n do i n s e r t a r 
te «n los B i iMiNrs oriciAXKs so han de m a n d a r a l J o f e 
f o l i t ico rospoctivo, por ouyo conduoto s e pnsarán & lo» 
Editores do los menc ionados por i6dioos . 

(Rtal orden < f c 6 <U Abril d« 1889.) 

Sa publica todo? los días, exespto los domingos 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN i O V B l l PBXOí v :¡3Dirouc\L 

Kn «ata capi ta l , l l e v a d o a i lomio i l io . 2 ' 5 0 p a i e t a * monsua lns a n t i c i p a d a s ; 
faora do o l la , 3'5.) al mos, 9 a l t r imostro , 1 8 a l aoraostro y 2 8 ' 5 0 por a n a n o . : 

So a d m i t e n ¿mertpoionos on M a l r i d . o n l a A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L C T I H , ¡j 
plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do osta cap i ta l , d i r e c t a m e n t o por m o d i o , 

i ' d o c a r t a & la A l min i s tra ;u>n, c o n ino lus ión del i m p o r t o dol t i e m p o d e a b o n o 4 
Y on t i m b r e s m ó v i l e s . m 

L a s d i spos i c iones de las Autoridades , excepto la s q a e 
s e a n a i n s t a n c i a do parte no pobre, se in ior taran of lo ia l -
monte : a s i m i s m o cua lquier anunc io concornionto a l ser
v ic io n a c i o n a l uuo d i m a n o do l a s m i s m a s ; poro las d e 
interós p a r t i c i l a r p a g a r a n 5 0 c ó n t i m o s do posota por 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

Nomer« sueMo: 50 conllmo» ds posefa 

PARTE OFICIAD 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y (q . D . g.) y Augusta Real Familia continúan en la ciudad de San Sebastián sin novedad en BU importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
J E F A T U R A D E M I N A S D E M A D R I D 

RELACIÓN nominal de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y término muni
cipal que á continuación se expresa: 

CUM DK U OPERACIÓN 

! 
5 

i KOMBRB PE Li MIM TÉRMINO INTERESADO VECINDAD Y DOMICILIO lipai «ilÍDilanlti legún el expediente InUrwadoi j tot domicilio! 

Desde el día 2 4 del actual al 31 del mismo 

Continuación do 
la demarcación 622 Presteza . Colmenarejo. D. Joaquín Llorens . y Fernán 

deas de Córdoba Madrid.—Hotel S.* C r u z . . 

San Joaquin , número 462 

Ramón, número 377. 

íD. Joaquin Llorens .— 
2-1 Maòrid — Hotel de 

Santa Cruz . 
D. Ramón Altarr iva .— 

Madrid. — Calle de 
Aguirre , 1, pr inci
pal . 

Madrid 17 de Julio de 1902. = E 1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz . 440,—742, 

Comisión Mixta de íleclutamiento 
Sesión de 2o de Junio de 1902 

Señores qno asistieron: 
Bernad, Benito Moreuo, Pérez Royo, 

Hevia, Salcedo, y Castillo (Viceprosi 
dente). 

En esta sesión toma posesión ^orao 
Vocal "le la misma el Sr. Coronel de 
la zona do Reclutamiento número 58, 
D. Vicente de Salcedo y M'>linuevo. 

Abieita aquélla á las nueve do la 
mañana bajo la presidencia de D. Fé
lix del Castillo, con la asistencia de 
los Facultativos Sres. Jurado de la Pa
rra y D. Jesús Lozano, Médicos militar 
y civil respectivamente, este último en 
sustitución del suplente Sr. Cebrián, 
que so halla eufermo. 

Ocupándose la Comisión dol juicio 
de exenciones y clasificación de las 
excepciones do 1 »s mozos del actual 
reemplazo y años anteriores, se obtuvo 
ol siguieute resultado: 

R e e m p l a z o de 1 9 0 2 
Hospital 

Núm. 182.— J >sé Morales Rubiato. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 254 —Sebastián Rodríguez y 

Rodríguez.—Inútil. Rxcluído total
mente con arreglo al caso seguudo 
del art. 80 do la Ley. 

Alcnlá de Henares 
Núm 5.—Félix Wenceslao Cuesta 

Andrés —Soldado condicional com

prendido en el caso segundo del ar-
tícuto 87 de la Ley. 

9.—Narciso Sánchez Díaz.—Sol
dado condicional compreudido en el 
ca=o segundo del art. 87 de la Ley. 

30.—Julián Timoteo Valdepeñas Pi-
qutt.—Pendiente do reconocimiento. 

38.—Blas Nicolás Sánehoz Ruiz.— 
Soldado condicional compreudido eu el 
caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

64.—Antonio Torregrosa Expósito. 
—ExcluíJo con arreglo al caso octavo 
del art. 80 de la Ley. 

Barajas 
Núm. 12.—Cruz Sánchez Coronado. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

15.—Jesús Julián de Mesa.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Campo Real 
Núm. 9.—Sebastiáu FochsSanche». 

—Instruyase expeliente de prófugo. 
San torear 

Núm. 5. -Nicolás Pérez de la Cava 
(conocido por Calixto).—Soldado con
dicional comprendido en el caso dé
cimo del art. 87 de la Loy. 

Vald ¡lecha 
Núm. 5.—Jesús García Moreno.— 

Soldado condicional comprendido en el 
casj seguudo del art. 87 de la Ley. 

Yállecns 
Núm. 38.—Severiano García Inies-

ta.—Soldado coudicional compreudido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

67.—Feli-iauo Velasco dol Río.—In
útil. Excluido totalmente o n arreglo 
al caso segundo del art 80 de la Ley. 
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Colmenar Viejo 
Niím. 18,— Loreto Yusdado Madrid. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero ¿el art. 87 de la Ley. 

Aranjuez 
Núm. 23.—Pedro Saco Fernández. 

— Se ordena al Sr. Alcalde do Aran-
juez que los Médicos municipales le 
reconozcan con arreglo al art. 125. 

41—José María Redondo Romero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

75.—Indalecio Pelegrfn Díaz Cave-
ro.—Oficíese al Alcalde do Aranjuez 
para qae sea reconocido con arreglo 
al art. 125. 

Arganda 
Núm. 31.—José María Rasteiro Gar

cía.—Instruyase expeliente de pro-
Algo. 

32.—Felipe Cercadillo Oastejón.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

41.—Felipe Pedro Montes Batane
ro.—Instruyase expediente de pró
fugo. 

42.—Maleo Pérez González.—Ins
truyase expediente do prófugo. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 32.—Valentín ííil Hurtado — 

Instruyase expediente de prófugo. 

ChinclUhi 
Núm. 34.—Manuel de la Torre Miu-

gálvaro.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

Esiremera 
Núm. 13.—Germán Yergara Palen-

cia.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Váldaracete 
Núm. 1.—Juan Padrino Moratilla. 

—Peudiente del reconocimiento del 
padre. 

Vülaconejos 
Núm. 1.—Jorge Sánchez Ruiz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

2.—Sebastián García Jubera.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley . 

Nawlagamella 
Núm. 2.—Viceute González Aréva-

lo. — Instrüyaso expediente de pró
fugo. 

Revisión. —Reemplazo de 1901 
Hospital 

Núm. 2 7.—Manuel Fernández Ro-
hetenflue.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

85.—Jesús Amadeo Sánchez Ruiz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 308.—Manuel Gutiérrez Mo

rales.—Soldado poí h-iber resultado 
útil. 

Voléeos 
Núm. 3.—Folipe Valbuena Luen

go.—Inútil. Excluido totalmente' con 
arreglo al caso seguudo dol art. 80 de 
la Ley. 

20.—Podro García Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Li«y (ar
tículo 104 ) 

22.—Anselmo Alcolea Lázaro.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

30.—Gregcrio Ruiz Morca ler.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Chozas de la Sierra 
Núm. 2.—Nicolás Jacinto Fernán

dez García.—Soldado cond'cional cora-
prendido en el caso décimo del art. 87 
de la Loy. 

Fuencarral 
Núm. 17.—Marcos Rodríguez Ga

rrido.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Quadalix, 
Núm. 11—Cirilo de la Cruz Expó

sito—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Manzanares 
Núm. 1.—Celedonio Frutos Rallos-

teros.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Guadarrama 
Núm. 7.—Rufino Aláez López.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ait. 87 de la Loy. 

Aranjuez 
Núm. 1.—Pedro Flores Rodríguez. 

—Instruyase expediente de prófugo. 

Arganda 
Núm. 21.—Julián Hernández Gon

zález.—Instruyase expediente de pró
fugo. 

Chinchón 
Núm 7.—Antonio Barragán Hono* 

ra ti.—Excluido por haber fallecido. 
Morata de Tajwia 

Núm. 4.—Emilio Matiuoto Podraza. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Tielmes 
Núm. 12.—Alejandro Martínez Her

nando.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Carabanchel Alto 
Núm. 15 — Celestino Herrauz Gar

cía.—Inútil. Continúa oxcluído tempo
ralmente. 

Valdemo)0 
Núm. 17.—Carlos María Fernández 

Blanco. — Inútil. Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

Majadohonda 
Núm. 1.—Hipólito Alvarez Guillen. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso sexto del art. 87 do la Ley. 

Ribatejada 
Núm. 2 . — Eulogio García Puebla.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

3.—Regino Estúñiga Andrés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 !e la Loy. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Congreso 

Núm. 44.—Gabri'l López Younger. 
—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Universidad 
Núm. 175.—Manuel Gullón García. 

—Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres r< visiones que previene la 
Ley (art. 104). 

Alcalá 
Núm. 10— Pabto Lucio Sanz Mu

ñoz.—Pendiente de talla. 

Colmenar Viejo 
Núm. 1.—Galo López Ordáx.—In

útil, excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Hortalcza 
Núm. 2.—Gabino Barceló Aguado — 

Soldado condicional comprendido en el 
cas » segundo del art 87, en relacióu 
con el octavo del art. 80. Cnmpüó las 
tres revisiones que pjeviene la Ley. 

Vittaconejos 
Núm. 14.—Agustín Mesas Ruiz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del Mft 87, en rela
ción con el octavo d i art. 80. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Oetafe 
Núm. 22.—Francisco Sierra Ranz. 

—Soldado por haber resultado útil. 

Villaverde 
Núm. 1.—"Ramón Olivier Cea.—Ta

lla: 1*505 ram. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Revisión. - Reemplazo de 1898 
Estremerà 

Núm 1?.—Torihio Fernández Piala. 
—Soldado por no justificar la excep
ción. 

Acceder á lo solicitado por los mo
zos Heliodoro Lozano, Fidel Carralero 
y Benito, Autínio Folipo Asonjo Fer
nández Inglán, Pedro Sanz Montero, 
Julián Cascajero, Manuel Gullón y 
Fernando Doa.'to, acogiéndoso á los 
beneficios que por analogía concede el 
art. 104 de la Ley. 

Subsanar el orror padecido al do-
clarar soldado al mrzo uúm. 211 del 
distrito de Palacio Juan Fernández 
García, siendo que el fallo que corres
pondo á ésto es el do soldado condi
cional por hallarse comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro do 
la Guorra, en cumplimiento de lo que 
dispone el ar\ 176 de la Ley, que pro
cede acceder á lo solicitado por el 
mozo Agustín Echevarría Elosna, nú
mero 216 del distrito de Buena vista 
para el reemplazo de 1899, y devolver
le la cantidad que cousigoó para re
dimirse dol servicio militar activo por 
no haberle correspondido servir en 
filas, quedando en situación do exco-
deute do cupo por razón del número 
que obtuvo en e) sorteo, según el in
forme dado por la zoua de Recluta
miento núm. 57, remitiendo al propio 
tiempo á dicha Autoridad la instancia 
del interosado. 

Desestimar por improcedente la ins
tancia del mozo Clemente Rodríguez, 
sorteado en Aranjuez para ol actual 
reemplazo, solicitando autorización 
para residir en Tarragona y manifes
tar al mozo referido, por conducto del 
Sr. Alcallo, que lo que pretende no es 
de la competencia de esta Comisión y 
sí de la Autoridad militar, donde pue
de acudir, una vez verificado su in
greso en Caja ou la zona de Recluta
miento do Getafe en 1.° de Agosto pró
ximo. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge 
neral de este distrito quo no aparece 
alistado desde el año 1894 á la fecha 
el soldado Juan Salamanca Pingarrón 
y que, eu vista de lo dispuesto por sil 
Autoridad, se ordena al Sr Teniente 
Alcalde del distrito del Hospital lo in
cluya en el alistamiento del aSo actual 
y sorteo supletorio próximo, comuni
cándolo así al citado distrito. 

Rectificar ol o i r o r padecido en \a 
fallos de esta '".omisión referentes0? 
los mozos Atonad ro Vázquez Camna 

n<«r.> v Virente Gouzález Navarro n?* 
meros 4 v 5 del reemplazo actual 2 —• ~ actual y 
•upo do Valdelaguna, los cuales debej 

de sor como sigue: 

Valdelaguna 
Núm. 4.—Atonodoro Vázquez Cara, 

panero.—Soldado por haber obtenido 
la talla de 1*585 milímetros yrosultad0 

útil. 
5.—Vicento González Navaí ro.—.Sol. 

dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Acordar, como complemento á su re. 
solución fecha 12 del corriente, pro. 
poner á la Diputación que, teniendo 
en cuenta la coslumbro establecida sin 
interrupción duraute muchos años, se 
concoda una mensualidad íntegra co» 
mo gratificación á los funcionarios qo.e 
so expresan en su menciouado acuerdo 
de 12 del corriente como justa remu
neración á sus trabajos extraordina
rios y cuya certificación se acompaña, 
y habida consideración á que o! párra
fo segundo del art. 10 del Real decreto 
do 3 de Mayo de iSOi otorga atribu
ciones á la i ipulación para conceder 
gratificaciones á su personal sin espe
cial autorización do la Superioridad. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los represen
tantes de los pueblos que han concurri
do eu este día á verificar lasopoi aciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó su;, padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
eu cumplimiento de lo quo previene 
el art. 129 1ol Reglaraeuto, habiéndo
se contestado afirmativamente por di
chos representantes, los cuales iden
tificaron la personalidad do los intere
sados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho quo les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio d : la Go
bernación si uo so hallasen conformes 
c m los acuerdos adoptados por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la s» sión.=l\! Prosiden-
te, Félix del Castil lo.=El Seoretario, 
C. Pozzi. 

434.—469. 

.Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y dispostolo* 

nes vigentes, queda expuesto ni público 
en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, el expediente instruido par* 
llevar á efecto una Mansfcrenciade eré' 
dito de 70.000 pesetas, que habrá de de
ducirse del cap. XI clmprevistos», p» r * 
aumento de la par; ida üe 15.000 peset»» 
consignadas en el oap. I I I , an ídalo %** 
concepto t>.° del presupuesto munioip»' 
vigente, y cuya oantidad se hace neoesa* 
ria para atender A la insialaoión y » m " 
pliación de farolas del a lumbrado públi
co, tanto de gas como eléctrico, en dit" 
timos puntos de esta capital . 

Lo que se anuncia al público par* 8 * 
conooimiento. 

Madrid 16 de Julio de l í)02.=EI Secre
tario, F . Ruano. 

441.—765. 

Y 
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Secretaria .—Negociado 3 . 8 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 d e ' a f Ordenanzas manicipales 

^ e j a T i i !a d e Madrid, se anuncia al pú-
blloo q n e D Vicente Peironcely proyecta 
instalar no motor eléctico d e 1 y * T 4 c a b a 
llos d e fuerza en la casa n ú m . 22 d e la 
calle deLavap iés . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con
ta r d e s d e el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 16 de Julio de 1902.=EI Secre-
tario, Francisco Ruano. 

441.—756. 

Becerr i l de la Sierra 
Por e! traslado del que la h a venido 

desempeñando se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico ti tular d e esta villa, d o . 
u d a con el haber anual d e 500 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales p o r 
trimestres venoidus, por el suministro d e 
medionmemos á veinte familias pobres, 
más la venti» libre á los vecinos de esta 
villa y pueblos limítrofes d e Collado Me 
diano, Navncerrnda y algunos igualados 
de Matalpino y El Boalo, que Hicmpre han 
concurrido á esta localidad por ser la 
farmacia mAs próxima. 

Este puiíb o dista cinco kilómetros de 
la estaoión de Col ado Medinno, linca de 
Begovia; tiene bu*na> aguas y consta de 
180 vecinos, más unos 200 que se calcula 
tendrAn entre los citados pueblos de Co
llado Mediano y Navacer rada , d a n un re
sultado de 880 para la venta libre. 

Los solicitantes presentarán las suyas 
respectivas en la Secretaría del Ayunta
miento, debidamente documentadas, du
rante el plazo de t re in 'a dias, que se con
tarán desde la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia. 

Beoerril de la Sierra 16 de Jul io d e 
1902- = Kl Alcalde, J u a n Fe rnández . 

441.—761. 

Colmenar tle Oreja 
Extracto do las sesiones celebradas p<-r esto 

Ayuntamiento y Junta municipal, durante 
el mes de Junio del corriente año, quese 
forma en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 109 de la vigente ley Municipal. 

Sesión del día í.° 
Fué aprobada el acta de la anterior . 
Se nombró Perito nlor *dor á Jul ián Ra

yado para que, en nnión de otro que con 
aquel carácter designará la Adminis t ra
ción del Real Patr imonio, lleven á oabo 
el aforo d e los cereales que durante el 
corriente año se recolecten en la vega 
de este término. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por Juan Delgado, importante 25 pesetas, 
por JOO oargaa de arena para el arreglo 
de la plaza de la Villa. 

Quedó enterada la Corporación de que 
durante el próximo pasado mes de Mayo 
«e habían recaudado en la estaoión tele
fónica municipal 45'35 pesetas, importe 
de los telefonemas expedidos durante d i -
cho m e s . 

Asimismo de que por e s t a Depositarla 
Kun io ipa l se h a b l a rendido la cuenta 
referente al cupo de Consumos para el 
Tesoro correspondiente al aflo de 19C1. 

Día 8 
f u é aprobada el aota de la anterior. 
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar la cuenta d e suministro d e 

materiales de la estación telefónica mu
nicipal , importante 14'75 pesetas . 

La del gasto de pastas y refresco ser
vido al elemento ofloial el 29 de Mayo úl
timo con motivo de la festividad del San
tísimo Corpus Christi, importante 22'70 
peseta». 

La del Maestro cantero Agustín Fer
nández, importante 62 pesetas, por ot ras 
ejecutadas en la fuente del Pllarejo. 

Otra del mismo sujeto por obras de 
arreglo en el camino llamado del Cristo, 
que asciende á 49'50 pesetas. 

Que la Comisión do Fomento, del seno 
de la Corporación, auxi l iada de los Peri
tos Ambrosio Cruz y José Velasco, pract i 
que un reconocimiento en el paraje lla
mado de S«n Miguel é infirme si es ó no 
cierto haberse roturado fraudolentamen 
te terrenos concejiles. 

También se adoptaren varios acuerdos 
relacionados con fondos del Pósito. 

Dia 16 
Fué aprobada el acta de la anter ior . 
Quedó enterada la Corporación de la 

Real orden de 3 de Mayo último relativa 
á la indemn : zación á las Corporaciones 
oiviles por los productos da sus bienes 
desamortizados correspondientes á las 
vent-<s posteriores al 21 de Julio de 1876. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por el encargado del Hospital municipal 
per el lavado de ropas del herido Calixto 
Gastón, importante seis pesetas 50 cén
timos. 

Se acordó gratificar al Secretario del 
Ayuntamiento con la cantidad de 30 pe
setas por B U viflje y estancia en Madrid, 
duran te tres d ías , para gestionar el des
pacho de varios asuntos relacionades con 
el mismo. 

Se acordaron a lgunas moratorias re la
cionadas con reintegres á fondos del Pó
sito. 

En te rada la Corporación del informe 
emitido por la Comisión de Fomento de 
su seno respecto d e los terrenos detenta
dos en el paraje de San Miguel, y resul
tando de aquél que las usurpaciones da 
tan de más de un nflo, el Ayuntamiento , 
teniendo en cuenta lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Mayo de 1884, acordó re-
oobrar la posesión de los bienes de que 
queda hecho mérito, aoudien io para ello 
á los Tribunales ordinar ios . 

Día 22 
No pudo t^ner log-.r por no reunirse 

número sufleien'e de sefiores Concejales 
para tomar acuerdos. 

Dia 29 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Seguidamente se adoptaron los si

guiente acuerdos: 
Aprobar la ouenta de los viajes y es 

tancia en Madrid, duran te seis días, del 
Depositario de fondos municipales pa ra 
gestionar el cobro de varios créditos á 
íavor del Ayuntamiento, cuya cuenta as
ciende á 57 pesetas . 

Asimismo la presentada por Victoriano 
Fernández por estancias en el Hospital 
municipal del herido Calixto Gastón, im
portante 78 pesetas 57 céntimos. 

También lo fué la de gastos pa r ro 
quiales con motivo de la función l lamada 
de mandato y festividad del Santísimo 
Corpus Christi, importante 106 pesetas . 

Las de Auacleio Dorado por dos kilos 
de pastas y refresco y almendras para 
obsequiar á los niños de las Esouelas mu
nicipales que fueron examinados en el 

próximo pasado mos de Diciembre, im
portantes 59 pesetas 50 céntimos. 

Se acordó indemnizar con 17 pesetas 
50 céntimos al Secretario del Ayunta
miento por su viaje y estancia en Madrid 
para comparecer ante !a Excma. Comi
sión mixta de Reclutamiento el 25 del 
corriente para resolver incidentes de 
quintas. 

La J u n t a municipal no ha oelebrado 
sesión a lguna durante el corriente mes. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por es 'e Ayuntamiento en sesión del 
corriente mes. 

Y para que conste y remitirlo a! Exce
lentísimo Sr . Gobema <or civil de la pro 
vincia para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O A L de Madrid, expido la presente 
visad** por el Sr Alcalde. 

Colmenar d e Oreja y Julio de 1902. 
= V.° B.°=Jobé Boto. = El Secretario, 
Ángel J . y Sever . 

7 3 9 . - 4 4 0 . 
Villarejo de S á l v a n o s 

Extracto de los acuerdos tomado* por el 
Ayuntamiento y Junta municipal da aso
ciados durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio del presente año. 

Seiión ordinaria del dta 5 de Abril 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos pa

ra el mes de Abril . 
Se aprobó el extracto de -«cuerdos to 

mados en el trimestre anterior. 
Autorizar á D . José Villaseflor pa ra 

recoger en las (fioinas de Haoienda las 
cédulas personales del presente aflo. 

Día 12 

8e «probó el acta de la anterior. 
Aprobar la cuenta presentada por el 

Agente del Ayuntamiento correspondien
te al cuarto t r i m e s t r e de 1901. 

Nombrar Recaudador de cédulas per
s o n a l e s al Secretario D. Ensebio Pes
t aña . 

Adicionar á la lista de Benefloenoia A 
la vecina pobre Tiburcia Beünchón. 

Q u e d a r enterados de la liquidación 
al Ayuntamiento por la Direcoión de la 
Deuda por una lamina de propios sin 
emitir, importante 81.226*56 pesetaB. 

Dia 10 

No se celebró sesión por no haber 
asuntos de qué t r a t a r . 

Dia 2* 

No se celebró sesión por no haber 
aeuntos de qué t ra ta r . 

Dia 3 de Mayo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Mayo. 
Que con cargo al capitulo VI, ar t icu

lo 3.° del presupuesto, se hagan unas pe-
quenas obras que son necesarias en el 
Hospiu l munioipal. 

Clasificar como Incobrables los descu
biertos de c» ntribuoión territorial del 
pr imer semestre de 1900 q n e expresa la 
relación presentada por el Agente eje-
outivo. 

Que se oambien cua t ro romanas viejas 
por otras nuevas y se abone la diferenoia 
con cargo al capítulo XI del presu
puesto. 

Que.con cargo al capítulo IX, artícu
lo 3 0 del presupuesto se paguen los gas
tos de función y músioa en la festividad 
de San Isidro, según costumbre de afios 
anter iores . 

Dia 10 
No se oelebró sesión por no haber 

asuntos de qué t r a t a r . 

Dia 17 
Se aprobó el aota d é l a anterior . 
Que para celebrar la coronaoión y j u r a 

de S. M. el Roy (q. D. g.), se iluminen los 
edifioios municipales; que la banda de 
música toque en los balcones del Ayun
tamiento, pagándose los gastos q u e oca
sione oon oargo al capítulo I X , a r t íou-
lo 3.° del presupuesto vigente . 

Que se compren gorras á los a lguaoi -
los y serenos municipales, pagando su 
importe con oargo al capitulo II , ar t icu
lo 3 . ° del presupuesto ac tua l . 

Qne el repartimiento individual pa ra 
gastos de extinción de la langosta se for
me por Secretaria, y que los gastos que 
ocasione se paguen oon cargo a! oapítu-
lo I, ar t . 9 . ° del presupuesto.* 

Que no habiéndose presentado recla
mación sobre el acuerdo de 3 del aotual 
sobre créditos incobrables de contribu
ción, se declara pa r t i da fallida la can t i 
dad que representa la relación presenta-
da por el Agente ejecutivo. 

Dia 24 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se acordó abonar al S r . Alcalde los 

gastos de viaje para asistir, en represen
tación del Ayuntamiento, á las fiestas da
das en Madrid á los Alcaldes de Espafla 
oon motivo de la coronación y jura de 
S . M. el Rey D. Alfonso XI I I (q. D. g.) 

Se aprobaron los apéndices al amll la-
ramiento, mandando exponerlos al púbii • 
co del 1.° al 15 de Junio, ambos inolusi. 
ves . 

Se aprobó el repartimiento individual 
para l o 3 gastos de extinción do la lan
gosta en el presente aflo. 

Se acordó pagar 30 pesetas á la banda 
de músioa por su asistencia á la funoión 
del Corpus. 

Dta 81 
No se celebró sesión por no haber 

asutos de qué t ra tar . 

Dia 7 de Junio 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribuoión de fondos 

para el mes de Junio . 
Se acordó qu<» con oargo al oapítulo VI, 

artioulo l.° del presupuesto, se compon
ga el piso de una habitación de la casa 
del Maestro D. Antonio Cordero y se 
compren persianas para los balcones de 
la Escuela de dofia Teresa Pérez. 

Dia 14 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de qué t r a t a r . 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó interesar de la Comisión de 

Haoienda que tan pronto como se haga 
la liquidaoión del presupuesto del ano 
1901 se forme el presupuesto adicional 
pa ra el presente aflo. 

Se concedió un socorro de 20 pese
tas á Francisoo Panadero para que con
duzca su esposa al Hospital Provincia l . 

Se acordó que con oargo al oapítulo X I 
se paguen los impresos para denunoias 
de los guardias municipales. 

Se aprobó el padrón para el oobro del 
oánon de la Dehesilla y que se auunoie 
la cobranza en los meses de Agosto, Sep
tiembre y Oetubre en la SeoretarU del 
Ayuntamiento. 

L 



Martes 22 de Julio de 1902 

Se acordó adicionar á 1* lista de Bene» 
ucencia á Segando Alonso y J u a n a Blas. 

Que para la cxpedioión y recogidas de 
hojas del padrón de la orla caballar se 
nombren Agentes repart idores á José J i 
ménez y Jerónimo Serna . 

La Corporación quedó enterada de la 
oiroular del Ministro de la Gobernación 
sobre la formaoión de las J u n t a s munici
pales de Reformas sooinles. 

Que oon oargo al capítulo X t del pre
supuesto se den 25 céntimos de peseta de 
gratiúcaoión por oada denuncia puesta 
en el primer semestre . 

Que se praotique por administración 
una pequeña obra de recomposición en 
los oamioos vecinales. 

Se acordó que cun oargo a] oapitulo XI, 
articulo único, se paguen los gastos que 
ocasione una Comisión que en unión del 
S r . Alcalde ha de pasar á Madrid á pea 
tionar asuntos del Ayuntamiento . 

Día 28 

No se oelebró sesión por no haber asun
tos de qué t ra ta r . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión de 19 de Abril 
Se rotó y aprobó el presupuesto ex t ra 

ordinario pa ra el corriente año. 
Villarejo de Sálvanos 30 de Junio de 

1902.=EI Seoretario, Eusebio Pestaña. 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de 5 de Julio de 1002. = V . ° B.°=E1 
Aloalde, Anselmo B r e a . = El Secretario, 
Eusebio Pestaña. 

4 3 7 . - 6 1 5 

Providencias judiciales* 
Juzgados militares 

SANTANDER 
D. Julio Smith Cabaleyro , Capitán 

ayudan te del regimiento infantería de 
Andalucía, n ú m , 52, Juez instruotor del 
expediente instruido en averiguación 
del paradero actual del soldado que fué 
de este regimiento, A n t o n i o Menéndez 
Enche. 

Por la presente requisitoria Hamo, ci
to y emplazo al soldado que fnó del pri
mer batallón expedicionario de este re
gimiento \ la | s la de Cuba, Antonio Me
néndez Enohe, para que en el término 
de treinta d ías , contados desde la publi • 
oaoión d« esta requisi toria, comparezca 
ante la Autoridad militar del punto don 
de Be halle. 

Al propio tiempo,eu nombre d e S . M. el 
Rey (q. I). g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
tares y Je policía judicial , para que prac
tiquen activas diligencias por s i fueraha-
bldo, rogándoles por mi par te den conoci
miento á este J u z g a d o . 

Dado en San tander á los nueve dias 
del mes do Julio de mil novecientos dos. 
= J u l i o Smith. 

4-11.—770-

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En los autos ejecutivos que en el J u z 

gado de pr imera instancia del distrito de 
la Lat inado esta oapital sigue en concepto 
de pobre D. José Rodríguez y Miranda 
contra I). Luis Villoría y Pellico, sobre 
pago de pesetas, se ha diotado sentenoia 
ouyo encabezamiento y par te dispositiva 
dioen asi: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
drid á 28 de Mayo de 1902. El Sr. D. Luis 
Rublo y Contreras, Magistrado de Au-
dienoia territorial defuera de esta oapital 
y Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos promovidos 
por D. José Rodríguez y Miranda, de 
esta veoindad, oasado, jornalero y mayor 
de edad, defendido hoy por el Letrado 
D. Miguel Tejedor y representado por el 
Procurador D . Gregorio Fernández Vo 
ees, contra D. Luis Villoría Pellico, cuyas 
demás circunstancias no constan, por es 
tar declarado en rebeldía sobre pago de 
pesetas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se 
guir la ejecuoión adelanre, hacer t rance 
y remate de los bienes embargados y 
con su producto entero y cumplido pago 
ol acreedor D. José Rodríguez Miranda 
de las 1.260 pesetas do principal , inte
reses legales correspondientes desde 1.° 
de Ootubre de 1893, en que el deudor se 
coustituyó en mora, costas causadas y 
que se causen, á cuyo pago condeno al 
ejeoutado. 

T por esta mi sentenoia, definitivamente 
juzgando, que por rebeldía del deman
dado se publicará en la forma que dis
ponen los artioulos 282, 283 y 769 de la 
ley de Enjuioimiento civil, asi lo pro
nuncio, mando y f i rmo.=Luis Rubio. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr . Juez que 
la suscribe hallándose celebrando au
diencia púbiioa en el local destinado al 
efecto en el mismo dia su fecha, de que 
yo e! Ésoribano doy fe .=Ante mí, Ju
lián Vil lanueva. 

Y para su inserción en el Diario O/l 
cial de Avisos, expido el presente en 
Madrid á 11 de Julio de 1902.=V.° B . ° -
Rubio .=El Escribano, Jul ián Vil lanueva. 

441.—766. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Bnenavista de 
esta corte, por el presento se cita, l lama 
y emplaza á Manuel Blázquez Nieto, que 
dijo vivir en la calle do las Torres , nú
mero 5, y en la ac tual idad se ignora, pa 
ra que en el térm<no de nueve días com
parezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Balen, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.067 que pende 
en este Juzgado por v e n d e r leche adul
terada; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.=V.° B.° 
>=A. Pr ida . = El Seoretario, LiceBOiado 
Mario Sarrataoó 

431.—348. 

En vir tud de providencia del Sr . J u e z 
municipal del distrito de Bnenavista de 
esta oort j , por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á José González Méndez, que 
dijo vivir en la ronda de Toledo, núme
ro 26, tercero Izquierda, núm. 2, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 684 que pende eu este Juzga
do poresoáodalo y embriaguez; aperoi

bido q u e , de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 do Junio do 1 9 0 2 . = V . ° B ° 
= \ . P r ida . = E I Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarra taoó. 

431.—349. 

En virtud de providencia del S r . Juez 
municipal del distrito de Bnenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Valentín Menéndez y Me
néndez, que dijo vivir en la calle de San 
Ildefonso, núm. 30, principal , núm. 7, y 
en la actual idad se ignoro, para que en 
el término do nuevo días comparezca en 
dicho Juzgado , sito on la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 767 que pende en estf» Juz 
gado por ofensas á la moral; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per 
juicio á qu'í haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio do 1902 = V . ° B.° 
= A . Pr ida . = EI Secretario, Lioenciado 
Mario Sarra tacó . 

4 3 1 . - 3 5 0 . 

En virtu i de aouerdo del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bnenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y llama 
á Florentino Esteban Aguado, que dijo 
vivir en la oalle de Fuencar ra l , número 
122, y en la aotualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Jnzgado , sito 
en la colle de Belén, número 2, piso se
gundo, el dia 19 del a c u ai, á las diez, á 
celebrar juioio de faltas por lesiones con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Junio do 1902 = V . ° B . ° = 
Miguel J iménez Madrid. = E l Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sa r r a t aoó . 

422.—201. 

En vir tud do aouerdo del S r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so cita y lia-
ma á Franoísoo Casado Fernández , sin 
domicilio conocido, para que comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, número 2, piso segundo, el día 13 
del actual, á la una, á ser reconocido por 
el Módico forense oon los testigos y do-
más medios de prueba de que intento va 
lerse; bajo apercibimiento d e q u e , d o n o 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 5 do Junio de 1902 = V . ° B.°=> 
Miguel J iménez M a d r i d . = E I Seoretario, 
Licenciado Mario Sa r ra tacó . 

422 —202. 

En vir tud de aouerdo del Sr . Juez 
municipal del distri to de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
á Ciríaco Coso Cuéllar, que dijo vivir en 
la calle de Cervantes , núm. 9, y en la 
actualidad se ignora, pa ra que com
parezoa en dicho J u z g a d o , sito en la 
calle do Belén, n ú m . 2, piso segundo, el 
dio 24 del actual , á las diez, á oelebrar 
juioio de faltas por lesiones al mismo, con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo aperci
bimiento de que , de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Junio de 1902.=V.° B.°= 
A . P r i d a . = E l Seoretario, Licenciado 
Mario Sar ra tacó . 

423—344. 

En vir tud d e acuerdo del Sr. J Q e z 

nioipal del distrito de Bucnavi 8 t a 

corte , por el presente se cita y |» ^ 
Consuelo García Serrano, q n e dijo***1* 
en la oalle de las Infantas, n á a / ' ^ 
principal interior, y en la aouuiÍ¿¿? 
ignora, para que comparezca en 
Juzgado , sito en la calle do Belén 
mero 2, piso segundo, el día 22 a^' 
tual, á las diez, á cc 'ebrar juicio de fA¡ 
por malos tratos, con los testigos y ÓV ^ 
medios de prueba de que intente v*! í r 

bajo apercibimiento d e q u e , de no veri' 
floarlo, la pa ra rá el perjuicio á queju. 
lugar en dereoho. 

Madrid 5 de Julio de 1902.»V.° B» 
Miguel J iménez Madrid. = E I Seoretnri 
Licenciado Mario Sar ra tacó . 

438—656. 

En virtud de acuerdo del Sr. Juezm» 
nicipal d t l distrito de Buenavista dee«t» 
corte, por el presente se cita y l | í n u í 

Franoisoo Ésoribano Cuesta, q^ e ^ 
vivir en la calle de Embajadores. nátn«| 
53, p r inc ipa l ,y en laaotua l idad feigoort 
para que comparezca en dioho Jazgt^j 
sito en la calle do Belén, núm. 2, pÍ8o«l 
gundo, eldía 17 de Julio, á las diez.Ac* 
lebrar juicio de fil ias por malos tratoj, 
con los testigos y demás medios de proebí 
deque in en'.e valerse; bu jo aperoibimia. 
to de que, de no verifioarlo, le pararád 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Junio de 1902.=V. ,B' 
= A. P r i d a . = E l Seoretario, Licenciídi 
Mario Sarra tacó. 

436—589. 
• » «—T — 

En virtud de acuerdo del Sr. Jaez mu
nicipal del distrito de Buenavista deeíti 
corto, por el presente se cita y llamii 
Alejandra López, que dijo vivir en!» 
oalle deEguiluz, núm. 8, cuarto, numen 
2, y en la actual idad se ignora, para qa 
comparezoa en dicho Juzgado , sito eoU 
oalle de Belén, núm 2, piso segando,! 
d ía 19 del ac tua l , á las diez, á celebre 
juioio de faltas por desobediencia, OOüli 
testigos y demás medios do p rueba 
que intento valerse; bajo aperoibimie* 3 

d e q u e , de no verificarlo, la parari* 
perjuicio á que l u y a lugar en dereob* 

Madrid l .° de Julio do 1902.-V.'B 
= A . P r i d a . = E I Seoretario, Lioeno^ 
Mario Sarra tacó. 

436.—540 

En vir tud de aouerdo del Sr. Juex B»' 
nioipal del distrito de Buenavista de m 
corte, por el p resén tese cita y J I S D 1 ^ 

Manuel I resEstébanez.que dijo viviré»1' 
calle de Ja rd ines , núm 31 , segando d*4 

recha, y en la actúa idad se ignorfl; p 
que comparezca en dicho Juzgado, • 
en la oalle d« Belén, núm. 2, piso 8 e*°f 
do, el dia 29 del actual, á las diez, * °e5 
b r a r juicio de faltas por doBObed'6* 
oia, con los testigos y demás me&l0> 

prueba de que intente valerse; bajo *P g 
oibimiento qu«\ de no verifioar'0» 
pa ra rá el perjuicio á que h a y a l u ? a r 

derecho. j 
Madrid 16 de Julio de 1 9 0 2 . - J i t n é D 

Madr id .=El Seoretario, Lioenoiad 0 

r io Sarra taoó. 
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